
Contrato Nº .05/2022 

LG-No. 0086/2021 ·sERVICIOS DE INTERNET PROFESIONAL, ENLACE DEDICADO CON EL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y ENLACE DE RED PRIVADA DE LAS OFICINAS REGIONALES CON 

LA OFICINA CENTRAL·. 

NOSOTROS, JUAN CARLOS REYES ROSA, de cuarenta y ún años de edad, Comerciante, del 
domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad 
número el cual vence el veinticuatro de abril de dos 
mil veintiséis y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Instituto Salvadoreño de 
Fomento Cooperativo (INSAFOCOOP), Institución Autónoma de Derecho Público, creada mediante 
Decreto Legislativo número quinientos sesenta, publicado en el Diario Oficial número doscientos 
veintinueve, Tomo doscientos veinticinco, de fecha nueve de diciembre de mil novecientos sesenta y 
nueve, que de conformidad al artículo veinte letra b) de la referida Ley, el Presidente del Consejo de 
Administración tiene la representación administrativa, judicial y extrajudicial del Instituto, tal 
calidad se comprueba con: a) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número ciento setenta y cuatro, 
extendida por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la 
República, en la que consta que el Señor Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Ortez, en 
el uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los artículos siete, inciso primero letra 
a) e inciso segundo; ocho y diez de la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de Fomento
Cooperativo, acordó nombrarme como Presidente del Consejo de Administración del Instituto
Salvadoreño de Fomento Cooperativo, para el período de tres años, a partir del diez de julio de dos
mil diecinueve; y b) Certificación del Acta de Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la
Presidencia de la República, extendida por el Licenciado Conan Tonathíu Castro, Secretarlo Jurídico
de la Presidencia de la República, el día diez de julio de dos mil diecinueve, en la que consta que en
acto solemne celebrado en Casa Presidencial, en esta ciudad, a las dieciséis horas del día diez de
julio de dos mil diecinueve, rendí la protesta Constitucional de ley; y que en lo sucesivo me
denominaré "EL CONTRATANTE O INSAFOCOOP", y por otra parte, JOSE BELARMINO JAIME DE LA

O, de cincuenta y tres años de edad, Empleado, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento
de La Libertad, con Documento Único de Identidad número

el cual vence el veintidós de enero de dos mil veintitrés, y con Número de Identificación
Tributaria actuando en mí
calidad de Representante Legal de .GRUPO CENTROAMERICANO DE TELECOMUNICACIONES,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE·, que se abrevia ·GcA TELECOM, S.A. DE C.V.",

sociedad salvadoreña, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, con Número de Identificación Tributaría
 Número de Registro de

Contribuyente personería que acredito con: a) Copia certificada
del Testimonio de la escritura pública de Modificación y aumento de Capital Social, otorgada en la
ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día siete de junio de dos mil diez, ante los oficios
notariales del Doctor Rafael Antonio Belloso hijo, inscrita en el Registro de Comercio al número
NOVENTA Y CINCO del libro DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE del Registro de Sociedades,
en la cual están comprendidas todas las cláusulas del pacto social original y sus respectivas reformas
y en ella consta que la naturaleza, denominación y domicilio de la sociedad, son los expresados, que
la representación legal y el uso de la firma social corresponden al Presidente y Secretario de la Junta
Directiva, quienes pueden actuar conjunta o separadamente; que la administración social está a
cargo de una Junta Directiva integrada por dos miembros, quienes duran en sus funciones el período










































